
Martes 4 de Julio de 1857. 6 CUARTOS.NUM. 261.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnaiz, plaza del Mercado, 
num. ipx, a 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

boletín oficial be burgos.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 94 del próximo pasado me dice lo que sigue.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia me dice lo que á continuación se expresa.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme la ley que sigue:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de Rorbon , su augusta 
Madre, como Gobernadora del reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Las Cortes, despues de haber observado todas 
las formalidades proscriptas por la Constitución, han 
decretado lo siguiente:

Art. 1.° Interin no se publican los códigos de 
procedimientos, las notificaciones se practicarán le
yéndose integramente la providencia á la persona 
á quien se haga, y dándole en el acto copia lite
ral de ella, aun cuando no la pida, y en la dili
gencia se hará espresion de haberse cumplido lo 
uno y lo otro.

Art. §.° Todas las diligencias de notificación 
se firmarán por la persona ó personas notificadas, 
y no sabiendo hacerlo, por un testigo á su ruego, 
Si alguna ó algunas de las personas á quienes se 
notifique una providencia no quisieren firmar, ó 
en el caso de no saber no quisiesen presentar el 
testigo que firme á su ruego, el escribano practi
cará la notificación en presencia de dos testigos. 

Estos, en el caso de hacerse la notificación en la 
casa del notificado, deberán ser vecinos de la mis
ma casa , ó de las mas próximas á ella. Cuando la 
notificación se practique en otro lugar, deberán ser 
los testigos vecinos de aquel pueblo; los oficiales y 
dependientes del escribano que practique la noti
ficación, no podrán ser testigos cíe la diligencia en 
ningún caso.

Art. 3.° Cuando la notificación se practique 
por cédula, á causa de no poder ser habida la per
sona que debe ser notificada, se espresará en la 
diligencia el nombre, calidad y habitación de la 
persona á quien se entregue la cédula , y esta fir
mará su recibo. En el caso de que no sepa ó no 
quiera firmar, se observará lo que para ambos ca
sos queda' prevenido en el artículo precedente. La 
notificación por cédula se hará á la primera dili
gencia en busca, sin necesidad de mandato judicial, 
excepto en los emplazamientos ó traslados de de
manda, y las notificaciones de estado y citaciones 
de remate en los juicios ejecutivos.

Art. 4.° Omitiéndose en las notificaciones las 
formalidades prevenidas en los tres artículos prece
dentes, se tendrán por no hechas, y se declaran 
nulos los procedimientos ulteriores que no se hu
bieran podido practicar sin haberse hecho las no
tificaciones legítimamente, á menos que la persona 
notificada por algún escrito posterior á la riotifica- 
cacion , ó en diligencia judicial practicada por ella 
ó á su instancia se hubiese manifestado sabedora 
de la providencia y no reclamase la notificación for
mal, en cuyo caso se tendrá por hecha y por sub
sistentes las actuaciones espresadas.

Art. 5.° El escribano que notificare una pro
videncia sin observar las formalidades prevenidas 
en esta ley, incurrirá en la mulla de 500 rs. vil: 

y será ademas responsable de los perjuicios que se 
sigan á las partes, si se declara nula. Palacio de



las Cortes 31 de mayo de 1837—Martin de los 
Heros, Presidente.—Francisco Javier Ferro Montaos, 
Diputado Secretario. = Pió Labórela, Diputado 
Secretario.

Por tan to mandamos á todos los tribunales, jus
ticias , geí'es , gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. fendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, públique y circule. = Yo 
la Reina Gobernadora. = Está rubricado de la Real 
mano. = En Palacio á 4 de junio de 1837.

Lo que comunico á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Junio dé 1837. = José Landero.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1837.=P¡ta.=

Lo que se inserta en el Boletín para su cum
plimiento, puntual y exacta observancia ¿Le todos 
aquellos á quienes corresponda. = Burgos 4 de julio 
de 1837.— Gaspar González.

El Juez de 1.a instancia de Villacarriedo, me dice 
con fecha 28 de Junio último que habiéndose ha
llado un cadaver en el lugar de Resconorio, valle de 
Toranzo en la provincia de Santander, y no ha
berse podido averiguar la identidad de la persona 
cuyas senas á- continuación se espresan para si á al
guno le consta de donde pueda ser lo manifieste 
para el curso de las diligencias que se están practi
cando por dicho Juez.

SENAS.

Abultado de cuerpo y cara, de bastante altura, 
de edad como de treinta anos, vestido de anguari- 
na, chaqueta y chaleco de sayal todo viejo, calzón 
corto de paño color de la lana , medias de Ídem , cal
zado de albarcas de madera. Burgos 3 de Julio de 
d837.=Gaspar González.

Intendencia de la provincia.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda con fecha 27 del mes que aca
ba de finar me dice lo siguiente.

«Habiendo resuelto S. M. la Reina Gobernado
ra que se jure inmediatamente la Constitución po
lítica de la monarquía española, sancionada y pu- 
blicada en esta capital en 18 del corriente, se ha 
servido mandar que V. S. preste el juramento pres
ento en manos del Contador, y en su defecto del 
gefe mas caracterizado en esa provincia , procedien- 
do ( es pues V. S. á recibir el de todos los emplea
dos, cesantes y jubilados dependientes de este mi-

2)
nisterio en esa misma provincia, pasándome á su 
tiempo la certificación de haberse asi verificado; 
cuidando V. S. de advertir por medio de un avi
so público, que el empleado que no concurra al lla
mamiento perderá el derecho á percibir su sueldo, 
y facilitándose á los empleados que hicieron el ju
ramento la competente certificación, á fin de que 
puedan acreditarlo siempre que les convenga. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.”

Y por consecuencia del precedente Real manda
to prevengo á todos los empleados civiles de Ha
cienda que perciban haber del Estado, ya como en 
servicio activo, ya como cesantes, suspensos, ó ju
bilados de todos los pueblos de esta provincia, con
curran ante mi, ante el subdelegado de Aranda, ó 
ante los alcaldes constitucionales de sus respectivos 
pueblos en el día que les juere señalado, lomando 
de antemano su venia, á prestar juramento á la 
Constitución política de la monarquía de 1837., 
cuidando de exigir y remitir á esta Intendencia la 
correspondiente certificación, sin cuyo requisito ha
llarán dificultad en el cobro sucesivo de sus respec
tivas asignaciones.

Lo que hago notorio, para que ninguno pudie
re alegar ignorancia. Burgos 1 ? de Julio de 
1837. = Miguel Beruete.

Por consecuencia de lo que hice saber á los 
pueblos del territorio de esta Provincia en mi cir
cular de 18 de mayo inserta en el Boletin oficial 
del martes 23 de mayo señalado con el núm.° 249 
y correspondiendo á mi promesa de avisar oportu
namente el momento de verificarse la segregación 
de provincias á aquellos que pasan á componer en 
lo económico, parte de las nuevas Intendencias crea
das en las mismas capitales, de que dependen en lo 
civil gubernativo, les anuncio que las actuaciones 
de dichas nuevas Intendencias comienzan desde hoy 
y que se hallan obligados los referidos pueblos á so
meterse á sus mandatos, como hasta ahora lo han 
ejecutado en la de mi cargo, llevando á ellas los re
cursos que entablaren y los productos de sus contri
buciones por cualquier concepto que sean.

Todo lo que pongo en su conocimiento según 
previene la Real orden de 27 de abril último, para 
que ninguno pueda alegar ignorancia.

Burgos 1.° de Julio de 1837. = Miguel Be
ruete.

NOTA.

Los modelos de que hace espresion la Real 
orden de l.° de Junio último en su articulo 
4.° ? son los siguientes.



Núm. 1.' PROVINCLV DE

PARTIDO DE Pueblo deai ño de 1837.

Registro del ganado caballar cerril existente en este pueblo y su termino, con distinción de castas,y observaciones sobre este ramo de la niquela pecuaria.
YEGUAS. POTRANCAS.
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, Registro del ganado caballar domado
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